
VIERNES 26 DE JUNIO DE 2009Pág. 250 B.O.C.M. Núm. 150

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Bilbao (Bizkaia), a 21 de mayo
de 2009.—La secretaria judicial (firmado).

(03/19.601/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE BILBAO

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Inés Alvarado Fernández, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 2
de Bilbao (Bizkaia).

Hago saber: Que en autos de lo social nú-
mero 971 de 2008, ejecución número 75 de
2009, de este Juzgado de lo social, seguidos
a instancias de don Mikel Martínez López,
contra la empresa “Alfer Seguridad y Con-
trol, Sociedad Limitada”, sobre cantidad, se
ha dictado la siguiente resolución:

Diligencia.—La extiendo yo, la secretaria
judicial, para hacer constar que el 8 de abril
de 2009 tiene entrada en este Juzgado escri-
to y copias presentado por don Mikel Martí-
nez López, solicitando la ejecución de la re-
solución dictada en el presente juicio.
Asimismo, hago constar que dicha resolu-
ción es firme. Paso a dar cuenta.—Doy fe.

Auto
En Bilbao (Bizkaia), a 15 de mayo

de 2009.

Parte dispositiva:
1. Se acuerda la ejecución definitiva de

al sentencia dictada en el presente proce-
dimiento solicitada por don Mikel Martínez
López.

2. Procédase, sin previo requerimiento
de pago, al embargo de los bienes de la deu-
dora “Alfer Seguridad y Control, Sociedad
Limitada”, suficientes para cubrir la canti-
dad de 3.155,11 euros de principal y la de
600 euros calculados por ahora y sin perjui-
cio de ulterior liquidación para garantizar el
pago de los intereses y costas.

3. Sirva esta resolución de mandamiento
al auxiliar judicial para que, con la asistencia
de la secretaria judicial o del servicio común,
en su caso, se proceda a la práctica del embar-
go, debiéndose observar en la traba el orden
y las limitaciones establecidas en la Ley.

Se faculta expresamente a la comisión ju-
dicial para requerir el auxilio de la fuerza
pública, de cerrajero y la utilización de cual-
quier otro medio idóneo y proporcionado a
la finalidad del embargo.

4. Líbrense los exhortos, oficios y man-
damientos precisos para el conocimiento de
los bienes de la deudora y efectividad del
embargo.

5. Requiérase a la deudora o persona
que legalmente le represente para que en el
plazo de quince días, de no haber abonado
en su totalidad la cantidad objeto de ejecu-
ción y sin perjuicio de los bienes embarga-
dos, presente manifestación de sus bienes y
derechos con la precisión necesaria para ga-
rantizar sus responsabilidades.

En esta manifestación debe indicar tam-
bién, si procede, las personas que ostenten
derechos de cualquier clase sobre sus bienes

y en el caso de estar sujetos a otro proceso
concretar cuál sea este.

Debe señalar igualmente la naturaleza de
los bienes, gananciales o privativos, sus car-
gas y en tal caso el importe de los créditos
garantizados.

6. Adviértase a la deudora que puede
imponérsele una nueva obligación de pago
si incumple injustificadamente la obligación
impuesta en la resolución judicial que se
ejecuta, cuya cuantía puede alcanzar hasta
los 24.000 euros, por cada día de retraso.

Notifíquese esta resolución a las partes, a
la representación legal de los trabajadores
de la empresa deudora y al Fondo de Garan-
tía Salarial por si fuera de su interés compa-
recer en el proceso (artículos 250 y 23 de la
Ley de Procedimiento Laboral).

Modo de impugnarla por la ejecutada:
mediante escrito formulando oposición a la
ejecución, en el que se deberán expresar to-
dos los motivos de impugnación (tanto los
defectos procesales como las razones de
fondo), que habrá de presentarse en este Juz-
gado de lo social en el plazo de diez días há-
biles, a contar desde el día siguiente al de su
notificación (artículos 556 y siguientes de la
Ley de Enjuiciamiento Civil), sin que su
sola interposición suspenda la ejecutividad
de lo acordado (artículo 556.2 de la Ley de
Enjuiciamiento Civil).

Modo de impugnarla por el ejecutante: con-
tra esta resolución no cabe recurso alguno de
acuerdo con el artículo 551.2 de la Ley de En-
juiciamiento Civil, salvo que entienda denega-
da parcialmente la ejecución, en cuyo caso
puede interponer recurso de reposición (ar-
tículo 552.2 de la Ley de Enjuiciamiento
Civil) mediante escrito presentado en este Juz-
gado dentro de los cinco días hábiles siguien-
tes al de recibirla, con expresión de la infrac-
ción que se imputa a la resolución impugnada
(artículo 452 de la Ley de Enjuiciamiento
Civil), sin que su mera interposición suspenda
la ejecutividad de lo que se acuerda (artículo
184.1 de la Ley de Procedimiento Laboral).

Así por este su auto lo pronuncia, manda
y firma, la ilustrísima señora magistrada-
juez doña Mónica González Fernández.—
Doy fe.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal
forma a “Alfer Seguridad y Control, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, expido
la presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Bilbao (Bizkaia).—Firmado.
(03/19.603/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE BILBAO

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Inés Alvarado Fernández, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 2
de Bilbao (Bizkaia).

Hago saber: Que en autos número 108 de
2009 de este Juzgado de lo social, seguido a

instancias de doña Rocío Polvorinos Gento,
contra Fondo de Garantía Salarial, “Dasa Edi-
ciones y Colecciones, Sociedad Limitada”, y
“Dasa Gestión Bilbao, Sociedad Limitada”,
sobre ordinario, se ha dictado la siguiente sen-
tencia de fecha 13 de mayo de 2009:

Fallo

Estimando íntegramente la demanda pre-
sentada por doña Rocío Polvorinos Gento,
frente a “Dasa Gestión Bilbao, Sociedad Li-
mitada”, y “Dasa Ediciones y Colecciones,
Sociedad Limitada”, condeno a las empre-
sas demandadas a abonar a las demandantes
la suma de 5.723,48 euros, más el interés le-
gal de demora.

Contra esta sentencia cabe recurso de su-
plicación ante la Sala de lo social del Tribu-
nal Superior de Justicia del País Vasco, de-
biendo ser anunciado tal propósito mediante
comparecencia o por escrito ante este Juzga-
do en el plazo de cinco días a contar desde
su notificación, debiendo para hacerlo la de-
mandada ingresar en la cuenta núme-
ro 4718/0000650108/09 del grupo “Banes-
to” (“Banco Español de Crédito”), la
cantidad líquida importe de la condena, sin
cuyo requisito no podrá tenerse por anuncia-
do el recurso. Dicha consignación puede
sustituirse por aval bancario en la forma dis-
puesta en el artículo 228 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral.

Asimismo, deberá ingresarse en la misma
cuenta corriente, con el código 69, la canti-
dad de 150,25 euros en concepto de depósi-
to para recurso de suplicación, debiendo
presentar el correspondiente resguardo en la
Secretaría de este Juzgado al tiempo de in-
terponer el recurso.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal
forma a “Dasa Ediciones y Colecciones, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Bilbao (Bizkaia), a 20 de mayo
de 2009.—La secretaria judicial (firmado).

(03/19.598/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 6 DE BILBAO

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Helena Barandiarán García, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 6
de Bilbao (Bizkaia).

Hago saber: Que en auto número 147 de
2009, de este Juzgado de lo social, seguido
a instancias de doña Verónica Gayón Álva-
rez, contra don Javier Santamaría Rubio,
don Tomás García Villanueva, “Zorroza In-
dusketak eta Garraiok, Sociedad Limitada”,
“Gestnornova, Sociedad Limitada”, y
“Construcciones Graisu, Sociedad Limita-


